
 
En reunión de las Plataformas de Cantabria el 17 de febrero de 2026, por 
unanimidad se decidió no asistir a la VII asamblea de COESPE en Barcelona, 
con voz y voto. 
Lo primero que queremos decir es que reconocemos el trabajo hecho 
durante este tiempo por las y los compañeros de las diferentes comisiones 
de trabajo. Especialmente la labor hecha por la comisión de legal en el tema 
del reintegro de lo pagado a las mutualidades. Por diversos motivos no 
hemos podido asumir ninguna responsabilidad en dichas comisiones. 
 

Razones que nos llevan a tomar la decisión de no acudir a la VII 
ASAMBLEA  en Barcelona. 

• El método de representación por CCAA y nacionalidades, tomando 

como referencia únicamente la población nos parece discriminatoria 

y no es una representación real del movimiento pensionista que es 

COESPE. 

Esta forma de representación produce una discriminación de las 
autonomías y nacionalidades menos pobladas. No se tiene en cuenta 
ni las movilizaciones ni la presencia en las calles ni la necesidad de 
reconocer a esa España vaciada. 

• La VI ASAMBLEA terminó con gruesas descalificaciones hacia un 

sector de la misma, “no sabéis votar” en palabras de uno de los 

portavoces. Nadie ha pedido disculpas por tamaña afirmación que 

denigra a la VI ASAMBLEA. 

• Se han equiparado Iniciativas Legislativas populares en favor de 

complementar las pensiones mínimas por las autonomías y 

nacionalidades al SMI como algo insolidario y perjudicial para el 

sistema público de pensiones. Parece que si la iniciativa no es de la 

portavocía se actúa contra COESPE. 

• La iniciativa de reclamar 103.000 millones reconocidos como deuda 

obtuvo un frontal rechazo y hasta se dijo que no era cierto el objeto 

de la reclamación. Después de demostrar su veracidad se nos dice a 

Cantabria que nos han hecho “un favor” aceptando esa 

reivindicación. Por supuesto que ahora está en el cajón de los olvidos. 



• De forma recurrente, un portavoz, cada vez que desde Cantabria 

nombramos los presupuestos generales del estado como garantía del 

abono de las pensiones, se nos dice de todo menos que somos 

“guapas”. Esto fue aprobado (la inclusión de las pensiones en los 

PGE) en la sexta asamblea en una enmienda de Canarias. Fueron 17 

votos a favor de la enmienda y dieciséis en contra. 

• No queremos participar en la decisión de convertirnos en una 

asociación. Los motivos ya fueron explicados en su momento. 

 

• En aras de buscar elementos de unidad de todo el movimiento 

pensionista desde Cantabria propusimos la creación de un espacio 

común donde poder exponer convocatorias, comunicados etc. Esta 

propuesta fue aprobada pero como para hacernos otro “favor” 

teórico a Cantabria. A pesar de recordarlo nada se hizo. Estamos 

contentos con nuestra “unidad”. 

 
Como se puede comprender las ganas de ir a esta VII ASAMBLEA se 
desvanecen para Cantabria. 
No queremos que se nos diga que no sabemos votar y la afirmación siga 
presente. 
No queremos legitimar actuaciones que no respetan ni la pluralidad ni la 
autonomía de las Plataformas. 
No queremos que se nos reconozcan cosas por hacernos “un favor” y luego 
se olviden esas cuestiones. 
No queremos que se nos critique negativamente por intentar mejorar las 
pensiones mínimas en nuestra autonomía. 
 
Leeremos con interés las conclusiones de esta VII ASAMBLEA y así 
seguiremos actuando. Sólo nos guía la necesidad de luchar para mejorar el 
Sistema Público de Pensiones y la defensa de todos los derechos sociales y 
que sean “públicos y dignos”. 
 


